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OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO

Gerencia de Gestión del Capital Humano
Sección Selección y Desarrollo


DECLARACIÓN JURADA CURRÍCULUM VITAE
La información que consta en la presente tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a las penalidades de las leyes vigentes pudiendo en cualquier momento exigirse prueba, si correspondiera.

	DATOS PERSONALES

	Nombre y Apellido: 

	Fecha de Nacimiento:
	Cédula de Identidad:

	Domicilio: 

	Localidad:
	Departamento:

	Teléfonos:

	E-mail:

	Libreta de Conducir Amateur: 

	Libreta de Conducir Profesional: 

	[image: image1.jpg]Posee alguna necesidad de apoyo:  SI
No  

	En caso de necesitar apoyo especifique cuales: 




	ESTUDIOS CURSADOS


IMPORTANTE: NO deberá subir escaneada la documentación declarada. Toda formación declarada será verificada a través de la presentación de documentación probatoria original en el momento que se le requiera, en caso de no poseer certificado de lo declarado, si correspondiera se procederá a descontar el puntaje otorgado en la etapa Mérito y Antecedentes, procediéndose a realizar los ajustes en el ranking final respectivo.
Se solicita que el orden de presentación de la información respecto a los méritos deberá iniciarse con el último comprobante obtenido y continuando en orden correlativo.
1. FORMACIONES ACADÉMICAS CURRICULARES

(Secundaria, UTU, Formación Terciaria no Universitaria, Formación Terciaria Universitaria, Posgrados, Maestrías, Doctorados)
	Carrera
	Institución
	Fecha de finalización
	Carga horaria/créditos
	Diploma o Título obtenido

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Formación Extracurricular para el perfeccionamiento técnico y de interés general para el Organismo: 

(Refiere a todos aquellos cursos, talleres, congresos, jornada, simposio, entre otros)

	Cursos
	Institución
	Fecha de finalización
	Carga horaria/créditos
	Diploma o Título obtenido

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	EXPERIENCIA LABORAL



IMPORTANTE: Toda experiencia declarada será verificada a través de la presentación de documentación original probatoria en el momento que se le requiera con cartas de Jefaturas que constaten experiencia laboral, detallando: datos personales, período trabajado, herramientas informáticas utilizadas (en caso de usar), actividades y tareas desarrolladas. En caso de no poseer carta de lo declarado, si correspondiera se procederá a descontar el puntaje otorgado en la etapa Mérito y Antecedentes, procediéndose a realizar los ajustes en el ranking final respectivo.
Experiencia dentro o fuera de OSE (Detalle brevemente)


Experiencia vinculada a la finalidad del cargo:

	Empresa u Organismo
	Área
	Rol o Función
	Descripción de tareas realizadas
	Período

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Experiencia con personal a cargo:
	Empresa u Organismo
	Descripción de tareas realizadas
	Período
	Cantidad de Personas a cargo

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


OBSERVACIONES (Incluir otros datos que considere importante)
NOTA:

El Tribunal solo tendrá en cuenta aquella información referida a experiencia y formación debidamente documentada. 

Para la valoración de la formación de nivel terciario o universitario recibida en el país, se tendrán en cuenta únicamente aquellas instituciones reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura. 
Para acreditar experiencia externa a OSE deberá presentar original de nota de empresa firmada y sellada (con membrete de la empresa o indicación de número de RUT, BPS y MTSS) indicando tipo de tareas desarrolladas y tiempo trabajado. 

Para acreditar la experiencia interna en OSE deberá presentar nota avalada por el Superior o documento que acredite la misma. 
Declaro bajo juramento la autenticidad de los datos que figuran en el presente curriculum vitae foliado y firmado por quien suscribe.

Asimismo, declaro conocer las responsabilidades que emergen del artículo 239 del Código Penal: "El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad, estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión". Me comprometo a presentar la documentación probatoria correspondiente cuando el Tribunal del concurso y/o la Obras Sanitarias del Estado me lo solicite.
	FECHA
	
	FIRMA
	
	ACLARACIÓN

DE FIRMA
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